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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

EXPONEN

Primero.- Que el artículo 46 de la Carta Magna dispone que “los poderes públicos 
garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, 
cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que 
sea su régimen jurídico y su titularidad”.

Segundo.- Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio 
de Patrimonio Histórico Español, establece que sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a los demás poderes públicos, son deberes y atribuciones esenciales de 
la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 44, 
149.1.1 y 149.2 de la Constitución, garantizar la conservación del Patrimonio Histórico 
Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso 
de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 149.1.28 de la Constitución, la Administración del Estado protegerá 
dichos bienes frente a la exportación ilícita y la expoliación.

Tercero.- Que, ambas partes comparecientes reconocen que los bienes culturales de 
la Iglesia Católica tienen como fin primordial el culto y la evangelización. Dichos bienes 
prestan además un inestimable servicio al bien común y a la cultura, como parte integrante 
de la conciencia colectiva, de la pertenencia a una parte importante de la comunidad local 
y a una historia común por lo que debe posibilitarse su disfrute por todos los ciudadanos a 
fin de conocer y apreciar dichos valores.

Cuarto.- Que La Real y Franciscana Congregación de Nuestra Señora de la Victoria 
Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de Melilla tiene intención de mantener 
el trono donde se saca en procesión a la Virgen de la Victoria y, asimismo, realizar todas 
las actuaciones necesarias para que la imagen reciba el culto de los fieles, así como 
el mantenimiento de la sede de la Congregación y la restauración y recuperación del 
patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, etc.). Por último, la Imagen de la 
Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas patronales.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, 
con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.

El presente convenio tiene como objeto el mantenimiento del trono de la imagen 
denominada “Virgen de la Victoria”, llevar todas las actuaciones encaminadas a la 
conservación de la imagen y su entorno y la exhibición de la imagen en procesión durante 
las fiestas patronales de Melilla.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN  
DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA 
PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA.

La Congregación se compromete a:

–	O rnamentación floral para la Novena en honor a la Virgen.

–	O rnamentación floral para la Salida Procesional día 8 de septiembre.

–	 Concurso escolar.


